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(Real oulen de 6 de Abril de 1839.) 
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c a d a l inea do i n s e r c i ó n . 

N d n e r t suelto: 50 céntimos da p o s a t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey ( Q . D . G . ) y A u -
gasta Real Familia continúan 
en la ciudad de San Sebastián 
sin novedad en su importante 
salud. 

gobierno Civil 
Negociado 7.°—Reforma» »ocial«» 

C I R C O L A R 

Para quo tenga cumplido efeoto lo pre
venido en Real orden de Gobernación de 
21 de Junio último, inserta en la Gaceta 
d» Madrid del 22 del mismo y B O L E T Í N 

O F I C I A L <iel 24 respeoto al plazo que se 
oonoede par* laoonsti'.uoión de las Juntas 
looales de Reformas sooiales, he acordado 
reiterar & los Srcs. Alcaldes de los pue
blos de esta provinola que aún no hayan 
cumplido oon tan importante servicio lo 
verifiquen en el preciso plazo de ocho días, 
dando ouenta A este Gobierno y remitien 
do á la vez relación de los enflores que 
constituyanlas Juntas locales de Reformas 
sooiales, y en aquellas poblaciones que 
por oausas especiales no se lleguen & 
constituirlas Juntas, lo ponirftn en co 
nooimiento de este Gobierno á los fines 
consiguientes. 

Madiid 23 de Julio de 1902. =*E1 Go
bernador, A. Barroso. 

442.—809. 

Obra» pública».—Agua» 
D.Adolfo Ruiz Gallugo solicita se le 

conoeda un caudal de aguas del rio Tajo, 
de 20.000 litros de agua por segundo de 
tiempo en la época en que el rio los con
duzca, y el total de su oaudal en el es
tiaje, derivados en término de Estremerà, 
con destino A la produoción de energia 
eiéotrica para uso exclusivo del peticio
nario, asi oomo la conoesión de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
r i la instalación de la casa da Maquinas, 

y por último la imposioión de servidum
bre de estribo do presa y las demás in
dispensables sobre los terrenos de pro
piedad particular para el cumplimiento 
del fin antes oitado, cayo detalle aparece 
en el proyecto que se encuentra de ma
nifiesto en la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia, calle de las Infantas, 
núms. 28 y 30, piso segando. 

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 15 de la Instrucción do 14 
de Junio de 1883 para la tramitación de 
los expedientes sobre aprovechamiento 
de aguas se anuncia al público á fin de 
que puedan presentarse ante mi Autori
dad en el plazo de treinta días, contados 
desde la feoha de este B O C E T I N , las recia 
maciones que se consideren prooedentes 
aoerca del mismo, y á esos efectos se in
serta & oontinuaoión la nota referente a 
dicho proyeoto. 

Madrid 15 de Jallo de 1902.=EI Go
bernador, A. Barroso. 

Nota 
El proyeoto presentado por D. Adolfo 

Rqíz Gallugo al solicitar derivar del rio 
Tajo 20-000 litros de agua por segundo 
de tiempo en las épocas en que el rio las 
oonduzoa. y el total de su caudal en el 
estiaje oon objeto de obtener nn salto 
de tres metros que produzoa una fuerza 
de 800 caballos de vapor, transformable 
en energia eléotrioa para uso exolusivo 
del peticionario, oonsiste en la construc
ción de una presa de cuatro metros de 
altura sobre el oauoe de dioho rio, si
tuado en las inmediaciones del punto de
nominado «Pena Gimena», término de 
Estremerà, y en la construcción de una 
oasa de Máquinas, situada en terreno de 
dominio público ó inmediatamente aguas 
abajo de la presa. 

Se solioita además los terrenos de do 
minio públioo donde se ha de emplazar 
la oasa de Máquinas, y por último la ser 
vidumbre de estribo de presa y demás 
indispensables para el cumplimiento del 
expresado fin. 

Madrid 15 de Julio de 1902.=E1 Inge
niero, Carlos Ca i«do .=V. ° B.°=E1 In
geniero Jefe, Gregorio Alonso y Gri 
maldi. 

442.—810. 

D. Francisoo Agustin Silvela y D. Ni-
oolás de Uroullu, en representación de 
los Exomos. Sres. Marqueses de la Vies
en y de López Bayo, respectivamente, 
solioitan oomo petioionat ios de un apro
vechamiento de aguas del rio Alberohe 
para la producción de energía eléotrioa 
una modifioaoión en el emplazamiento de 
a presa de dioho aprovechamiento, s i 

tuándola á 870 metros aguas arriba del 
molino de las «Tablas», sitio en que antes 
estaba emplazada, y oomo el de la nueva 
colooaclón, está oomprendido en terrenos 
de la propiedad de los solicitantes. 

Lo que so haoe públioo por medio del 
presente anunoio, según lo prevenido en 
el art. 15 de la instrucción de 14 de Ju
nio de 1883 para tramitar los expedien
tes de aprovechamiento de aguas públi
cas, á fin de que en el plazo de treinta 
dias, contadus desde la fecha de este B O 
L E T Í N , puedan las Corporaciones ó partí-
oulares presentar las reolamaoionea que 
crean oportunas, para cuyo ef¿oto estará 
de manifiesto el proyecto durante dioho 
plazo en la Jefatura de Obras públioas 
de esta provinoia, calle de las Infantas, 
28 y 30, segundo. 

Madrid 15 de Jallo de 1902. = EI Go
bernador, A. Barroso. 

Nota 
D. Franolsoo Agustin Silvela y D. N1-

oolás de Uroullu, en representación de 
los Sres. Marqueses de la Viesoa y de 
López Bayo, petioionarios de un aprove
chamiento de agua en el río Alberohe, 
solioitan modiñoar el emplazamiento de 
la presa situándola á unos 370 metros 
aguas arriba del sitio antes elegido, que 
era la del molino de las «.Tablas», y dar
la una altura de 14'10 sobre el leoho del 
rio. La nueva presa está dentro del tér
mino munioipal de San Martin do Valde-
iglesias, siendo dueños los petioionarios 
de los terrenos de uno y otro lado de su 
emplazamiento, asi como de aquellos por 
donde se desarrolla el oanal y ha de cons
truirse la oasa de Máquinas. 

Madrid 15 de Julio de 1902.=EI Inge 
niero, Basilio Beamonte. =«V. # B . °=E1 
Ingeniero Jefe, Oregorio Alonso y Gri-
maldi. 

442. - 8 1 1 . 

Diputación Provincial 
Sesifín de 21 de Mayo de 1902 

PRESIDENCIA DEL SR. D. F R A K 0 I S 0 O 
SOMBRO Y MARTÍNEZ 

Señores que asistieron; 
Baños.— B°lmás.— Beltrán. — Be

nito Moreuo.— Beruad. — BoccherioL 
—Cárdenas. — Ceraboraín hispana.— 
Cetnbrauo.—Cortina.—Cuenca.— Día» 
Agero.— Díaz Guilocho.— Duran.— 
Feruáudez Arribas.—García de la Ra
silla. — González Rojas.—Mediano.— 
Mnntoya — Pérez Maguía.— Raboso. 
— Ranero.—Sánchez.—Sánchez Ca
rrascosa, -r- Soler.— Valero. —Lu
cio (Secretario). — Martínez Coutre
ras (Secretan-)). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprol»ada el acta de 
la anterior con el voto en contra del 
Sr. Cetnbrauo. 

Acto seguido se dio cuenta del des
pacha ordinario y la Diputación adop
tó los acuerdos siguientes: 

Quedar enteradi de una Real orden 
del Ministerio do la Gobernación fe
cha 17 de Abril próximo pasado per la 
que se levanta á D. José Cortina la 
suspensióu que sufría en el ejercicio 
del cargo de Diputado. 

Quedar lamben entérala de una 
comunicación del Sr. Decano del Cuer
po Médico farmacéutico de la Benefi
cencia provincial participaudo haber 
designado á los Profesores D. Manuel 
Sauz Bombín y D. Femando Castelo 
para representar á la Cor (oración en 
el Congreso que se celebrará en Bar
celona en el raes de Septiembre próxi
mo para tratar de la profilaxis de la 
sífilis y do las enfermedades venéreas 
por estar consagrados ambos á la es
pecialidad en cuestión. 

Quedar enterada con sentimiento de 
otra comunicación en que el Partero 
mayor do la Diputación p)uo en cono 
cimiento de ésta que el día 19 de Abril 
falleció el Portero de las oficinas cen
trales D. José Alvarez y Alvarez, 
acordándose también á propuesta del 
Sr. Beltráuque se pagase á la viuda 
los gastos que haya ocasionado el e n 
tierro. 

Se dio lectura de otra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fe -
eda 23 de Abril último, cuya parte dis» 
positiva dice así: 
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©iii/ r. o; íií «emoi7 

V i e r n e s 2 6 de J u l i o de 1902 

«S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disprner: 

1.° Que se conceda á esa Diputa
ción provincial la autorización solici
tada de que queda hecho mérito, 
(celebración de una Corrida Real de 
tor s con eutradas de convite, é inver
sión en la misma de las 25.000 pese
tas presupuestadas para festejos). 

Y 2.* Que se raauitleste á la pro
pia Corporación que si se concede por 
el Poder legislativo el crédito solicita
do por el Gobierno rara los festejos 
aludidos se entregará á la misma la 
cantidad que soa menester sobre la 
que ella tiene resuelto aplicar al gas
to que ocasione la Corrida Real hasta 
45.000 pesetas.» 

El Sr. Cembrano dijo que por la 
•imple lectura do la Real orden le ha
cía entender que no estaba todo lo cla
ra que era de desear, puesto que en la 
última parte se dice que se outregará 
la cantidad que la Dipulacióu tiene 
resuelto aplicar al gasto que la corri
da ocasiono hasta 45.0Q0 pesetas, y 
cabe la duda de si en esta cifra van 
incluidas las 25.000 votabas para tes-
tejos por la Diputación, ó.si el ofreci
miento de aquella cantidad es aparte 
de ésta. 

Los Sres. Valero Martín y Guibcho 
se adhieren á lo manifestado por el 
Sr. Cembrano. 

El Sr. Mediano leo é interpreta la 
referida Real orden, de la que. en su 
concepto, se despreude que las 45.000 
pesetas que el Gobierno ofrece son 
enteramente independientes de las 
25.000 que figuran en el presupuesto 
provincial para festejos; es decir, que 
el Gobierno ofrece hasta 45.000 pese
tas si son precisas. 

El 3r. Presidente manifestó que su 
creencia era la misma que la del se
ñor Mediano, pero que para que no 
hubiese lugar á dudas, él se ofrecía 
gustoso á practicar las gestiones nece
sarias oficial ó extraoficialmente para 
saber á qué atenerse, pues con sólo 
45.000 pesetas no se puede dar una 
corrida en la forma que se está orga
nizando la regia. 

La Diputación acordó do conformi
dad, y de antemano expresó su agra
decimiento á la Presidencia por las 
gestiones que so brindaba á practicar. 

Seguidamente acordó quedar ente
rada de un oficio del Sr. Presidente de 
la Comisión de Beneficencia partici
pando la designación hecha por la 
misma de los cargos de Visitadores de 
los Establecimientos entre los señores 
Vocales que la constituyen. 

Dado cuenta del dictamen emitido 
por la Comisión especial designada 
para proponer la reforma de las per
manentes, se acordó que este asunto 
quedara sobre la Mesa hasta la prime
ra sesión ordinaria que celebre la Cor
poración. 

Sin discusión fué aprobado también 
el informe del Negociado respectivo 
en el que se propone la adjudicación 
definitiva de la subasta celebrada para 
el suministro de telas y otros efectos 
para camas y ropas necesarias on el 
Hospicio á favor del dnico postor don 
Antonio Candela y Negro, á los pre
cios y tipos consignados en la relación 
que forma parte del pliego de condi
ciones publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de 10 de Marzo último, toda vez quo so 
han cumplido las prescripciones del 
Real decreto do 26 do Abril do 1900. 

Igualmente fué aprobado ol omitido 
sobre adjudicación definitiva á favor 
de D. Ernesto Cátala de la subasta do 
calzado necesario para las acogidas 

del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, por ser el mejor postor al 
ofrecer la retaja de un 4 por 100 sobre 
los precios tipos y haberse cumplido 
Us disposiciones del referido Real de
creto. 

Seguidamente so acordó autorizar al 
8r . Director del Hospital Proviuoial 
para que, conforme tiene solicitad", so 
dé un extraordinario á los enfermos el 
dia de la Comunión de los mismos, 
cuyo gasto se satisfará con cargo al 
crédito consignado en presupuesto al 
efecto, así como, de conformidad con el 
Decano del Cuerpo Mélico, que se li
mite dicho acto á lo puramente reli
gioso, suprimiendo todo lo demás que 
do un modo más ó menos directo pue 
da perjudicar á los pachntes. 

Se dio cuenta de la petición hecha 
por el Sr. Kuiz Oontreras, autor de la 
Guia del forastero en Madrid durante 
las fiestas de Mayo, para que se ad
quieran ejemplares con que poder ob 
sequiar á los Presidentes de las Dipu
taciones que con tal motivo vengan á 
la corte. 

El Sr. Presidente indicó que era be
neficioso, y proponía se adquiriesen 
ejemplares. 

Los Sres. Cembrano y Valero Mar
tín propusieron pasase este asunto á 
la Comisión especial de festejos, y así 
se acordó. 

Igualmente se acordó pasar á la Co
misión respectiva el «Cuestionario 
acerca de las condiciones del trabajo 
en los servicios del Estado», publicado 
por el Ministerio de Agricultura, inte
resándose contesten con urgencia to
dos y cada uno de los coucoptos quo 
contiene. 

Dado cuenta de un oficio del Alcal 
de de Villaroauta solicitando la con
currencia de 12 individuos de la 
bauda de música del Hospicio con mo
tivo de la fiesta de Nuestra Señora del 
Socorro en los días 20, 21 y 22 del ac
tual, el Sr. Presidente manifestó que, 
con sentimiento, no podía accederá la 
potición por coincidir con los que aquí 
se han de celebrar en las mismas fe
chas y en que es precisa la asistencia 
de toda la banda del Hospicio. 

El Sr. Pérez Magoín dijo que sentía 
fuese un pu» blo dol distrito que re
presenta t i primero á quien so niega 
tal potición, pero que comprendía la 
razón de la negativa por las causas ya 
alegadas, y además porque debía res
petarse el acuerdo de que la banda no 
se seccione, y especialmente por las 
noches. 

El Sr. Soler expuso quo otra razón 
era la do que había quo respetar com
promisos adquiridos, como sucedía con 
la Empresa de la Plaza de toros, sobre 
la asistencia do la banda á espectácu
los públicos. 

Con este motivo el Sr Presidente 
dio lectura do un estado de los moro
sos obtenidos por productos de la ban
da de música del Hospicio en el pri
mer trimestre del cuatrienio do 1899 
á 1902, del que resulta quo en 1899 se 
obtuvo un b'i:eflcio do 1.519 pesetas, 
en 1900 de 2.C 19, en 1901 de 3.965'50, 
y en 1902 de 4.711. 

El Sr. Lucio hizo uso de la palabra 
para felicitarse del resultado que arro
jaba el estado leído, quo demuestra 
ser cada año mayores los beneficios do 
la banda, y rogaba que se volviese á 
tomar acuerdo, otorgando un voto de 
confianza A losSros. Visitadores del 
Hospicio para que resuelvan sobre1 

todo lo relativo á las concesiones que 
de dicha banda puedan hacerse. 

La Diputación acordó de conformi
dad con esta propuesta y con la del 

Sr. Presidente respecto á la potición 
del Alcalde de Villamanta. 

Seguidamente y sin discusión fue
ron aprobados los informes del Nego
ciado proponiendo la adjudicación de
finitiva de la subasta para el suminis
tro de materiales de zapatería con dos-
tino á los talleres dol Hospicio á fa
vor de l). Antoujo Caftdela, de 4.000 
pares de alpargatas con destino al 
mismo Establecimiento á favor de don 
José Auiión, y la do instrumentos de 
música, también con destino al mismo 
Establecimiento, á favor de D. Juan 
Vicente Noguera, f o r s e r l ° s ú n i c o s 

postores y haberse cumplido las pres
cripciones que determina el Real de
creto do 2fl de Abril de 1900. 

T rinioádo el despacho ordinario 
el Sr. Cárleuas propuso que la Dipu
tación coadyuvase a l a erección-del 
monumento que se construye á la me
moria de D. Alfonso XII, contribuyen
do pecuniariamente conforme tiene in
teresado el Presideute de la Juuta se
ñor Romero Robledo. 

El-Sr. Martiuez Contreras se adhie
ro á la propuesta del Sr. Cárdenas. 

La Diputación, sin perjuicio de es
timar la propuesta en priucipio, acor
dó que pasase á la Comisión de Ha
cienda á fin de que propusiese la for
ma de arb'trar recursos con que ateu-
der 3l objeto iudicado. 

El Sr. Lucio hizo presente á la Di
putación que había, en unión del Maes
tro Sr. Hermoso, compuesto un himno 
con objeto de quo pudiera ser cantado 
por los diferentes asilados do la pro
vincia en el acto de la coronación de 
D. Alfonso XIII y de este modo de
mostrar quo la Diputación provincial 
tiene á sus acogidos en condiciones 
que la honran. 

El Sr. Valero se asoció á las mani
festaciones expuestas por el Sr. Lucio 
y propuso que constase en acta un voto 
de gracias al citado señor. 

EISr. Presidente, después de felici
tarse de la iniciativa tan laudable, 
dijo que so podía leer el himno en la 
conferencia privada que se iba á cele
brar. 

El Sr. Lucio contestó que no tenía 
ningún ejemplar. 

El Sr. Diaz Agero, como Visitador 
de la Inclusa, suplicó al Sr. Lucio que 
desistiera de que á tal acto fuesen las 
niñas de la Inclusa, pues por las con
diciones en que en el momento se en
cuentra el Establecimiento por acu
mulación de niños y falta de amas ha
cen inoportuna la intervención de }as 
asiladas on los festejos reales. 

El Sr. Luoio agregó que no era ra
zón el que las niñas fueran incluseras 
para que no asistieran al acto. 

El Sr. Boecherint manifestó que lo 
dicho por el Sr. Diaz Agero era bas
tante gravo, y que los Visitadores de 
la Inclusa debían indicar los medios 
para evitarlo. 

El Sr Díaz Agero contestó quo la 
mortalidad en el Establecimiento no 
es excesiva, pues muere un niño cada 
tres ó cuatro días; que existen en la 
actuali lad 167 niños y no hay an.as 
suficientes; quo habla dirigido una co
municación á la Comisión de Benefi
cencia dando cuenta del hecho, y que 
el Sr. Presidente de la Corporación 
había prometido pagar religiosamente 
á las amas externas con objeto de que 
acudan á recoger niños. 

El Sr. Presi lente manifestó que ha
bía épocas en el año eu las que no 
acudían amas de los pueblos para lle
varse niñas de la Iuclusa; que había 
anunciado nuevos pagos y tonfa la 
seguridad que concurrirían; que la I 

mortandad en el Establocimientoera | 
ordinaria y que si fuese necesario ¿ 
podían comprar vacas y sostener má! 
amas internas. 

\i\ Sr. Boccherini rectificó diciendo 
que lo habían tranquilizado las ma n¡. 
festaciones do los Sres. Díaz Agero y 
Prosidente. 

El Sr. Bernad dijo que antes d e q U e 

se presentase el conflicto debían C O , Q . 
prarse la vacas que sou necesarias al 
Establecimiento. 

El Sr. Mediano, aludido como Visj. 
tador que fué de la Inclusa durame 

el tiempo que funcionó la Comisión 
provincial pasada, dijo que no exisifa 
ningún conflicto, puesto quo la Junta 
de Damas de II mor y Mérito había 
acordado costear de los fondos qa& 
tieue una vaca. 

Añadió que no ora partidario de 
que acudiesen las niñas de la Inclusa 
á cautar himnos. 

El Sr. Valero manifestó que la idea 
expuesta por el Sr. Lucio era de es
timar. 

El Sr. Duran dijo que podían asistir 
las asiladas del Colegio de la Paz, 
pnesto que coocurrían á un acto ver
daderamente popular. 

El Sr. Beltráu manifestó que uo ha
bía de molestar á S. M. el Rey y no 
podía ser criticado por uadie el hocho 
de que asistiesen á los festejos reales 
las asiladas del Colegio de la Paz; an
tes al contrario, sería de su mayor 
agrado. 

El Sr. Martínez Contreras h'zo cons
tar que se oponía á lodo lo quo so ha 
propuest» relativo á los asila ios, pues 
les ha de causar alguna molestia el 
tenor que asistir á los festejos. — 

El Sr. Mediano rectificó, añadiendo 
que se debe excluir á las niñas de la 
Inclusa por razón del acto, pues aun
que sea triste confesarlo, esta3 des
graciadas son insultadas en la vía pú
blica cuando salen á paseo. 

El Sr. Fernández Arribas dijo que 
le parecía bien la idea del Sr. Lucio, 
pues era un medio de demostrar que 
los diferentes asilados do la provincia 
están bien asistidos. 

El Sr. Valero pidió quo so tomase 
acuordo sobre el asunto que se dis
cute. 

KISr. Beltrán dijo que protestaba 
de las palabras del Sr. Mediano, pues 
el noble pueblo de Madrid nunca ha 
despreciado á las niñas de la Inclusa. 

Sin más discusióu fué aceptada la 
propuesta del Sr. Lucio con el voto en 
contra del Sr. Mediano. 

líl Sr. Belmás hizo presente á la Di
putación que existía un Alumno inter
no de la Beneficencia provincial, don 
Antonio Díaz López, que había segui
do la carrera de Medicina con tal bri
llantes y aprovechamiento que vario» 
años había sido ayudado pecuniaria
mente por la Diputación para que pu
diera seguir sus estudios, pues care
cía de medios propios para costearlos» 
por lo quo la rogaba que coronase sfl 
obra respecto do persona tan acreedo
ra, costeándola los gastos de matrícu
la de las asignaturas que constitu
yen el último curso de la carrera,/ 
que se hiciese cuanto antes por expi" 
rar en breve el plazo para podor ma
tricularse. 

La Diputación, por unanimidad, acor
dó «fiferir al ruego del Sr. Beltnás / 
que la cantidad uecesaria para las ma
trículas so libro con cargo á la canti
dad consignada en ol capítulo de «Jm-
provistos» del presupuesto vigente. 

Transcurridas las horas reglamen
tarias para ruegos y preguntas, i a 

Diputación eutró en el 
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t- i ¡ 7 i m e n rito *w*r '• autnt roí cfi I 
O B D K N D E L D Í A 

So íii<5 lectura a loa acuerdos que se 
lomaron en" reunió'a privada que ce 
lebróla Diputación el día 10 del ttc* 
tual, de ' a í I u e resultó, corad fijación 
de orden del día para esta sesión, el 
que se nombrase la Comisión que ha
bía do entender en la organización de 
la corrida de B-jueñcencia 

81 flr. España expuso, queaun cuan
do en principio pudiera 3cepiar loe 
acuerdos tornados, estimaba necesario 
que por la Prosidencia se hiciesen al
emas aclaraciones, porque á su en-
teuder ora precjso armonizar los iute-» 
roses de la Corporación con los que 
pudieran corresponder á quien con 
ella había contratado en forma legal. 

El Sr. Presidente, atjul iend) al 
ruego del Sr. Ks 4au*. dio cuenta do los 
:1-•! ito's tratad >s eu l i co-fefencia que 
ha dado principal motivo á la sesión 
que se celebraba , haciendo constar 
que. habida una entrevista con el Em
presario Sf-. Nierabro al objeto do ar
monizar unos y otros intereses, y ve
lando siempre por los que á la Benefi
cencia sou peculiares, dicho señor se 
obligó en principio á que adolauta» 
ría á la Diputación la cantidad que 
como producto líquido de tal corrida 
tiene presupuesta y daría la corrida 
por su cuenta eu el tiempo que creye
se oportun*; que ól no habí i querido 
contraer compromiso de ninguna clase 
sobre el particular por des razones; 
la primora, porque eslimaba que no 
podía hacer 1 p sin la equiescencia do 
la Diputación, ya delegase en él esta 
facultad ó en la Comisión de su seno 
que designase al efecto, y segundo, 
porque consideraba que la Corpora
ción misma era la llamada en primer 
término á resolver si aquellos inte
reses podíau armonizarse, auu cuando 
delegase el uso de sus atribuciones en 
la forma que lo pareciese legal y opor
tuna, objeto principal que dio lugar á 
la conferencia antedicha. 

El Sr. España manifestó que lo ha
bían satisfecho las explicaciones del 
Sr. Presidente hasta el punto de que, 
tratándose de salvar los intereses do 
la Beneficencia provincial y los de una 
Empresa que es laquecontribuye en 
mayor cuantía al sostenimiento de 
aquéllos, 69ta o n d ú t i pnirfa dar re
sultados satisfac'orios para cuantío tu-
viose que celebrarse nmvo contrato 
de arreudamient > do la Plaza, y que, 
respecto á l» d-siguacióu do personas 
que hayan de constituir la Comisión 
organizadora do la corrida do B mefl 
cencia nadi había de decir, porque 
todas eran para él igualmente dignas, 
rogándolas ún'canirnto que procura* 
sen evitar conflictos, amparando los 
intereses de h s partes en proporción 
á los respectivos lerechos y obligacio
nes que en el contrato constan. 

Sr. Martíu* z C 'Utreras hizo cons
tar en primer lermiao que en el pá
rrafo 3.° do la secunda conclusión dul 
dictamen do la Comisión, que propuso 
la formadec'lebrar la Corporación <*{ 
fausto acontecímien o do la jura de 
s M-, so garantizaba n| resulta lo fa
vorable que li Beneficencia podía ob
tener por la corrida de este nombre 
8 , 0 perjuicio de dar la Real; que en 
&u concepto no se debe ir contra una 
^ p r e s a c ntratante con la Diputa-
c , ° n , puesto que puede utilizar los de
rechos que por el c ntrato la asisten y 
' a l vez la poijudi -ada f iase la Beuen-
encia, dt'Ueud > limitarse en esta se-

! 1 Ó D á cumplir elordjm.del día, des ig
n o «na Comis'óu (jne organice esa 
Ofnda benéfica siu Mjarli condíclo-

9 ; autes al contrarió, dándola toda 

fcj-
la amplitud y facultados precisas para 
armonizar intereses corporativos y do 
Empresa que pudieran resultar encon
trados, en la seguridad de que obrará 
con todo tino; no sólo porque la Dipu
tación ha de juzgar después, si no por
que así es de esperar cualesquiera 
sean los indjviduos que la constituyan, 
terminand > por manifestar que en este 
senli lo había de emitir su voto cuando 
fuese uecesario. 

El Sr.Ranero manifestóque teufa no
ticia de que él señor Empresario de la 
Plaza de Toros se hallaba en lá Casa-
Palacio de la Diputación, y en vista del 
resultado rie la confereucia privada y 
de las manifestaciones del Sr. Presi
dente, estimaba oportuno que se sus
pendiese la sesión por cinco miuutos 
al objeto de oir lo que en definitiva 
pudiera propouor dicho señor Empre
sario. 

El Sr. Presidente dijo que en su con
cepto lo primero era proceder al nom
bramiento de la Comisión organizado
ra de la corrida y que se la dieson 
amplias facultades para todo lo que á 
este asunto conciorne, incluso el de 
o :r y ti atar con la Empresa, puesto que 
los intereses de la Beneficencia habíau 
de salir bien parados. 

El Sr. Cembrano abundó en las mis
mas opiniones que el Sr. Contreras 
respecto á que la Comisión que se de
signe tenpa amplias facultados para 
todo lo referonte á la orgauizición de 
la corrida, iuclnso la fijación do fechas, 
y entenderse con la Empresa sobre el 
particular. 

El Sr. Ranero insistió en que debía 
suspenderse la sesión antes le recaer 
acuerdo siquiera por cinco miuutos 
para dar audiencia al Empresario y 
que todos los Diputados pudieran apre"-
ciar las proposiciones que formulaba. 

El Sr. Mediano asintió á la anterior 
petición del Sr. Ranero, porque pu
liendo haber disparidad de criterio 
entre la Corporación y la Empresa con 
motivo de la celebración do la corrida 
de Beneficencia, y existiendo un con
trato que, como todos, puede interpre
tarse, 1> lógico, y eu principios de de
recho lo legal, era oir á ambas partes 
autes de dar solución al asunto. 

El Sr. Presi lente dijo que, sin que 
fueso >u ánimo iufl úr en una ú otra 
solución, la costumbre en casos análo
gos era la de nombrar una Comisión 
con amplios poderes que después da
ría cuenta de los acuerdos que adop
tase á la Di nutación. 

El Sr. Valero Martíu rogó quo si 
se procedía á su designación no se le 
nombrase para formar parte de ella, 
pues sabe lo que di/has Comisiones 
son y las censura» á que so exponen 
aun cuaudo procedan con toda efica
cia para cumplir su finalidad y anima
dos los que las constituyen del mejor 
deseo en tal sentido. 

El Sr. Cembrano dijo que lo proce
dente y lo que la costumbre tenía es
tatuí lo era el nombramiento de una 
Comisión organizadora para entender 
eu todo lo rtlativo á la beuéflca fiesta,, 
empezando por la fijación do la fecha 
en que hubiera de celebrarse y des
cendiendo al más mínimo detalle que 
con ella tuviera relación; es decir, que 
su cometido no se roduefa á elegir los 
toros, si no á tener facultades amplias 
para organizar la corrida. 

El Sr. Ranero manifestó que tenía 
que hacer un cargo á la Presidencia, 
porque en su concepto este asunto de-
•b'a !i ib . r s • iraílo con antelación bas
tante pira que con amplia discusión, 
sin dar lugar á dimes y diretes, se 
resolvieBi en definitiva, pues de lo 

contrario no creía que la corrida pu • 
diora darse cen la precipitación que 
se intentaba. 

El Sr. Presidente replicó que el se
ñor Ranero era el menos llamado á 
dirigir la censura quo inspiraban sus 
palabras, puesto que otro cargo más 
elevado le impedía asistir con asidui
dad á las sesiones y no podía tener co
nocimiento exacto del criterio susten
tado por la Diputación sobre el asunto 
que se debatía; que no había más pre
cipitación qne la del Sr. Ranero en 
juzgar actos que aún no se habíau rea
lizado, si no intentado realizar, previo 
nombramiento de una Comisión orga
nizadora de la corrida de Beneficencia, 
rogándolo que para quo pudiese hacer 
cargos concretos prescindiese algún 
momento de investidura más impor
tante que le había apartado durante 
algúu tiempo de prestar su beneficioso 
concurso á las tareas que á la Diputa
ción le está encomendada. 

El Sr. Ranero rectificó que no admi
tía tales observaciones, porque los l i 
bros do actas dirían si,había asistido ó 
dejado de asistir á la's sesiones, aparto 
de que á todos sus compañeros consta
ba cuál era su interés por lo que con 
la Diputación se relacionaba, tanto 
preseute como ausente, aun cuando 
así no lo estimase el Sr. Presidente. 

Con este motivo, y tras breves y 
enérgicas frases que se cruzaron entro 
el Sr. Ranero y la Presidencia, decla
ró ésta terminado por el momento el 
incidente suspendiendo la sesión pú
blica, pasando á constituirse la Dipu
tación en sesión secreta. 

Reanudada la sesión pública bajo la 
Presidencia del Sr. Beltrán, manifestó 
éste que, antes de continuar la orden 
del día, había de dar cuenta de lo ocu
rrido en la sesión secreta con motivo 
de las palabras dichas en la anterior 
discusión por loa Sres. Romero y Ra
nero; que el Sr. Romero, con entera 
nobleza y sinceridad, manifestó que en 
modo alguno quiso molestar ni ofen
der al Sr. Ranero con sus palabras; 
pero que si por falta de expresión ó 
mala interpretación así pudiera re
sultar, retiraba desde luego las que 
pudieran juzgarse ofeusivas ó mo
lestas 

El Sr. Ranero aceptó esta franca 
exp'icación retirando también cual
quier frase suya que pudiera apreciar
se ofensiva. 

El Sr. Romero ocupó la Presidencia 
manifestando quo coutiuuaba el orden 
del día, y en su concepto lo proceden
te era, sin más discusión, elegir los 
individuos de la Oomisióu organizado
ra de la corrida de Beneficencia soo 
personas distiutas do las que constitu
yen la de la Corrida Regia. 

El Sr. Fernández Arribas propuso, y 
por unanimidad se aceptó, que los se
ñores Presidente, Vicepresidente de 
la Diputación y Vicepresidente de la 
Comisión provincial designasen los 
Diputados que habíau de constituir la 
oncargada do organizar la corrí Ja do 
Beneficencia. 

Se levantó la sesión. 
El Diputado Secretario, C. Lucio. 

440.—751. 

ayuntamientos 
i — ' 

B e c e r r i l de l a S i e r r a 
. -V -Jt- > •>: . t : • • u 
Habiendo desaparecido de este término 

el vecino Nicanor Martin Sanz, (a) Coló* 
r 6 f . d e cuarenta y cuatro años de edad, 
soltero,de estatura regalar, color moreno, 
que viste blusa azul, pantalón de pana, 

boina y abareis y lleva una manta de sa 
: yal y zurrón de ouero, cuya desaparición» 
según !o manifestado por su familia á es
ta Aloaldíi, data del 14 del oorriente, 
del punto denominado Las Laderas, en 
donde se bailaba gu irdando unas cabras, 
qae dejé abandonadas, ó Ignorándose su 
paradero, ruege A todos los Sre9. Alcal
des de esta provincia oue on caso de ha
llarse en alguna de las suyas respectivas 
lo pongan en oonooímlento de ésta para 
notificarlo A su familia. , 

Beoerrll de la Sierra 19 de Julio de 
1902. = bl Aloalde, Juan Fernandez. 

4 4 2 . - 8 1 8 . 
.1 i ir . l l á m e n t e 

En la S'oretaría del Aynntamiento de 
mi Presidencia, previo, el dictamen del 
Sindico, se trillan las cuernas municipa
les de esta villa correspondientes al aflo 
de 1901, por término de quinco días, para 
que durante loa mismos puedan baoerse 
las reclamaciones que orean convenien
tes, con arreglo á la ley Munioipal en sa 
articulo 161. 

Nivalnfuente 17 le Julio de 1903. = El 
Alcalde, Santiago Hernández. 

442 - 8 1 6 . 
O l m e d a de l a C e b o l l a 

Se bailan terminadas las ouentas mu
nicipales d^ cate pueblo correspondientes 
al año de 1901, y expuestas al público 
en la Secretada de este Ayuntamiento, 
por término de quince dUs, desde que 
aparezca inserto este annnoio en el Bole
tín onctAi de la provinoia, para su exa 
men y censura y á fla do oir las recia* 
maoiones legales que te interpongan á 
las mismas; pasado el plazo señalado no 
se admitirá ninguna. 

Olmeda de la Cebolla 19 de Julio de 
1902. = El Alcalde, Juan A. Moratilla. 

4 4 2 . - 8 1 7 . 
P n r i a 

El presupuesto adioional al ordinario 
del oorriente aflo, quo la expuesto si pú
blico en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de quince dias, para oir re
clamaciones. 

Parla 18 de Julio de 1902 = El Alcal
de, üipólito Lázaro. 

4 4 2 . - 8 1 6 . 
Valde la&runa 

Se hallan terminados y de manifiesto 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, para oir re
damaciones, los apéndioos al aralllara-
miento de la riquez i rústica y pecuaria 
para el aflo próximo de 1933, para que, 
examinados por los contribuyentes, for
mulen las redamaciones que sean justas. 

Valdelaguna 20 de Julio de 1902.=E1 
Alcalde, Fructuoso Martínez. 

4 4 2 . - 8 1 4 . 

Tesorería ds Haoisiiá 
de la provincia de Madrid 

- ^»«> • l f = t . * - r t v i d 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
y n u l i d a d e s 

Año d e 190 2 
Por la Tesorería de Hacienda de eata 

.provinoia. se ha diotado la providencia 
siguiente: 

D* oouformidad con lo dispuesto en el 
articulo 60 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el 
primer grado de apremio y recargo de 6 

• 
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Viernes 25 d e Julio de 190« 

por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, i los contribuyente* sujetos á 
dloha tributación en Madrid que porteño* 
oen A las zonas 5.* 7 1.* y que resultan 
inoluidos en la relación preoedente. 

En cumplimiento del artioulo 5) de la 
misma Instrucción, publíqnese esta pro 
Tidenoia en el B O L E T I S O F I C I A L de la 
provincia y entregúense á la aooión eje-
outiva los respeotivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se baoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artioulo 51. 

Madrid 19 de Julio de 1902.=E1 Teso-
pero de Haoienda, Emilio Gutiérrez Ga-
n e r o . 

441—821. 

Providencias judiciales» 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Grajales, Tenien

te Coronel de infantería, Juez permanen
te de oausas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y de la que se instru
ye oontra el paisano D. Francisco Menén-
des Yaldés por el supuesto delito de es
tafa. 

Por el presente y únloo edioto oito, 
llamo y emplazo á D. Luis Hagas Ver-
ger, cuyo domicilio y paradero se igno
ran, para que en término de diezdías.oon-
tados desde la publicación de está edicto, 
oomparezoa ante este Juzgado, sito en la 
oalle del Piínoipe,núm.9, teroero izquier
da, al objeto de prestar declaración en 
dicha causa. 

T para que pueda llegar á su oonooi-
miento, insértese el presente en el B O L E -

T I M O F I C I A L y Gaceta de Madrid 
Dado en Madrid á 22 de Julio de 1902. 

=Eduardo Cappa.=Por mandato de Su 
Señoría, el Seoretario, Isidro Sierra. 

4 4 2 . - 8 1 9 . 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instanoia del distrito de Buena-
vista de esta capital. 

Por el presente hago saber: Que por 
providencia de diez y nueve del actual, 
diotada en actuaciones iniciadas por con
secuencia de la aceptación á benefloio de 
iuveoUrio de !a herencia de D . Juan 
Redondo Guerrero por los herederos del 
mismo, se oita á los aoreedores de dioho 
oausante ó á los que se orean oon algún 
dereoho á su herenoia para la formación 
del inventario judioial de bienes, dere-
ohos y aooiones pertenecientes á D. Juan 
Redondo Guerrero, que dará principio 
previo señalamiento de día y hora, a los 
treinta días siguientes al de la pub.ica-
oión de este edioto en los periódicos ofi-
oíales; previniéndose á los que no oonou 
rran les parará el perjuioio que hubiere 
lugar en dereoho. 

Madrid veintiuno de Julio de mil nove-
oientos dos .=Manuel del V a l l e . = A n t e 
mi.=Antonio Agui lar .=Es oopia: Anto
nio Aguilar. 

I S . - P . 
HOSPITAL 

Ku virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito del Horpital deesta corte, d'otada 
en el día de hoy en el sumario que se ins

truye oon motivo de que el tren 842, oor-
to de Guadalajara, á las nueve y treinta 
y oinoo minutos de ayer, en el kilómetro 
1.800 de la línea de la Estaoión del Me
diodía, arrolló á un hombre al pareoer 
de unos cuarenta años, que vestía ropa 
de paño negro y no se han podido dis
tinguir sus rasgos flsonómioos por lo tri
turado que estaba, se cita á las perso
nas de la familia de dicho deaoonooido 
para que oomparezcan en su Sala audlen-
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de oinoo días, oontados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere in
serto en los periódioos oficiales, oon ob
jeto de que presten deolaraoión en el su
mario é identifiquen al finado; bajo aper-
olbimieuto do ser decláralo» inoursos en 
la multa de 4¿?> pesetas oon que Be les oon. 
mina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 17 de Julio de 1902 «=V.° B ° = 
Montilla.=ElEsoribano, Galo S. Coronas. 

442 . -797 . 

PALACIO 
D. Tomás Mlngu)z y Ranz, Juez de pri

mera instanoia ó instruooión dal distrito 
de P.tlaoio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Ramón Pomares, que babita on 1í> oalle de 
Santa Ana, núm. 21, y es panadero de ofl-
oio, para que en el término de diez días, 
oontados desde el sigaiente al en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, oa
lle del General Castaños, con el objeto de 
notificarle un auto diotado en causa oon
tra el mismo y otros por homicidio; aperci-
bidoqufí, de no vrrifiotirlu, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuioio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la polioia judioial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: bajo, moreno, grue
so y usa barba, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposioión en este Juc -
gado. 

Madrid 18 de Julio de 1902.= Tomás 
Mínguez. = El Escribano, Fernando Bel-
trán y Aguado. 

442—790. 
GETAFE 

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de 
instruooión del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza al p r o o e 3 a d o Francisco 
Gil Máiquez, hijo de Franoisoo y Emilia, 
de diez y ocho años de edad, soltero, ce
rrajero, natural y veoino de Madrid, que 
dijo tener su domioilio en la calle de San
ta Isabel, núm. 37, segundo, núm. 8, y an
tes Sombrerete, núm. 3, segundo, pasillo, 
número8, oon instruooión y sin antece
dentes penales, para que dentro de diez 
días, oontados desde la publioaoión de la 
presente en la Gaceta de Madrid y BO
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, se presen* 
te en este Juzgado á ingresar en la Car* 
oel del partido por tener decretada su 
prisión la Exorna. Audiencia de este dis
trito en auto de 9 de Junio último por 
virtud de la oausa que se le sigue por 
hurto; bajo apercibimiento, si deja de 
oompareoer, de ser deolarado rebelde. 

Al propio tiempo, exoito el oelo de to
das las Autoridades, tanto oiviles como 

militares y agentes de polioia judioial, 
para que prooedan á la busos y oaptura 
de repetido procesado, conduciéndole, oa" 
so de se habido, á este Juzgado á mi dis
posioión, oon las seguridades conve
nientes. 

Dada en Getafe á diez y siete de Julio 
de mil noveoientos dos .«Aqui l ino Mo
n i s . = P . S. M., Insoente Mondéjar. 

4 4 2 . - 7 9 8 . 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Vioente Santiago, que dijo 
vivir enla oalle de San Gregorio, núm. 8, 
y en la aotualidad se ignora, para que en 
término de nueve días oomparezoa en di
oho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que le resultan en el juioio de faltas 
núm. 595 que pende en este Juzgado por 
lesiones; apercibido que, de no verifloarlo, 
le parará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 10 de Julio de 1902.=V.° B.*— 
Jiménez Madrid.=^ El Seoretario, Li-
oenoiado Mario Sarratacó. 

439.—706. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 1 

munioipal del distrito do Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama y 
emplaza á Juan Rodríguez, que dijo vivir 
en la oalle de Genova, nú n. 24, y en laao-
tualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días oomparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la oallede Belén, núm. 2 
piso segundo, á responder de los oargos 
que le resultan en el juioio de faltas nú
mero 709 que pende en este Juzgado por 
malos tratos; aperoibido que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 10 de Julio de 1902.=V.° B.° 
= Jiménez Madrid.—El Seoretario, Li 
cenciado Mario Sarrataoó 

4 3 9 . - 7 0 7 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Franoisoo Casana Vázquez, 
que dijo vivir en la calle del Turoo, nú
mero 22, tercero, y en la aotualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun
do, á responder de los oargos que le re
sultan en el juioio de faltas núm. 607 que 
pende en este Juzgado por faltas á la mo
ral; apercibido que, de no verifloarlo, le 
parará el perjuioio á que baya lugar en 
dereoho. 

Madrid 19 de Junio de 1902.=V.* B . # 

=»A. Prida. = EI Seoretario, Licenciado 
Mario Sarrataoó. 

430 —332. 

En virtud de providenoia del 8r. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Severiano Gómez Solana, 
que dijo vivir en la calle Mayor, núm. 93, 
Consejo de Estado, y en la actualidad ae 
ignora, para que en el término de nueve 
días oomparezoa en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso según 
do, á responder de los oargos que le re 
saltan en el juioio de faltas núm 1.486 

que pende en este Juzgado por desou 
dienola y escándalo; aperoibido q a e 

no verificarlo, lo parará el perJui0'lo

 1 

que haya lugar en dereoho. ' 
Madrid 21 de Junio de 1902.=V.« g, 

*aA. Pr,ida.=Kl Seoretario, Lioeno^' 
Mario Sarrataoó. 

^ «80.-337. 
En virtud de providenoia del 8r. j l e 

munioipal del distrito de Buenavista d, 
esta oorte, por el presente so cita, 
y emplaza á María Montero Peres 
dijo vivir en la oarretera de Carabanoí'J 
oalle de Manuel Carmona, núm. 5, pJJ 
y en la aotualidad se ignora, para 
en témino de nueve dí^is ooraoareso&jj 
dicho Juzgado, alto en la oalle de Belén 
núm. 2. piso según lo, á responder de 10| 
cargos quo la resultan en el.juioio defji. 
tas núm. 950 que pende en esto Juzgad, 
por lesiones; aperoibida que, de no verij. 
oarlo, la parará el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 21 de Junio de 1902.« V.«b.« 
A. Prida. = El Seoretario, Lioenoiad«. 
Mario Sarrataoó. 

430.-338. 
LATINA 

En virtud de providenoia del Sr. D. Mu. 
nuel López y Aviles, Juez munioipal díl 
distrito de la Latina, se cita y llama por 
término de oinco dias á Antonio Alvarez, 
de diez y siete años, natural de Madrü, 
provincia de ídem, de estado soltero, 
ooupaoión jornalero, y que dijo vivir en 
1A oalle de la Arganzuela, 15, á fin de 
que oomparezoa en la Sala auJienoia de 
este Juzgado, sito en la oalle de las M&l 
donadas, núm. 11, principal, para li 
práotioa de una diligenoia pendiente «a 
el mismo; aperoibido que, de no oompa
reoer, le parará el perjuioio que hay» 
lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1902.=V.° B.f= 
López y Aviles =E1 Seoretario, Licen
ciado Julián Fernández Garoia. 

442 . -798 . 

En virtud do providencia del señor 
EL Manuel López y Aviles, Juez maniol-
pal del distrito de la Latina, se oita ylU 
ma por término de oinoo dias á Joaqali 
Martines, de treinta y ouatro años, na
tural de La Unión, provinoia de Maro'.», 
de estado casado, ooupación jornalero, 
y que dijo vivir en la oalle- de Antonio 
López, 7, á fin de que oomparezoa en 1» 
Sala audienoia de este Juzgado, sito e° 
la oalle de las Maldonadas, núm. H» 
principal, para la práotioa de una d'"' 
genoia pendiente en el mismo; aperoibi
do que, de no oompareoer, le parara 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 18 de Julio de 1902.=V. 4 B > 
López y Aviles. = E I Seoretario, Lioeo-
oiado Julián Fernández G trola. 

442.—195. 

Monts ds Piedad y C^a ds Atorra 
de jVIadrid 

En esta semana han ingresado e» !J 
Caja de Ahorros 122.885 pesetas por l-*1 

imposiciones, de las cuales son tine* ^ 
267, y ae han satisfecho por oapil* 1 
intoreses 168.860 pesetas, á solicita* 0 

516 imponentes, 201 de ellos por «» , d n, . 
Madrid 20 do Julio de 1 9 0 2 . v 

reotor, José Alvarez Marino. 
4 4 2 . - 8 0 3 - ^ 
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